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Miembro del Consejo Arbitral 

Datos de contacto 
juanpablo.correa@tapa.ad 
Nacionalidad: española 

Experiencia profesional 

Socio fundador
La Guard Abogados (Barcelona-España) | Maig 2020 - Actualidad 

Socio 
Ventura Garcés & López Abogados (Barcelona-España) l Abril 2016 - 
Mayo 2020 
Derecho procesal civil, mercantil y penal. Derecho internacional privado 
y Medios Alternativos de Resolución de Conflictos (ADR) 

Socio 
CMS Albiñana Suárez de Lezo (Barcelona-España) l Noviembre 2012 - Abril 
2016 
Socio responsable del área de Derecho procesal y ADR de la oficina de 
Barcelona 

Asociado Principal 
Garrigues Abogados (Barcelona-España)l 2005 - Novembre 2012 
Responsable de uno de los dos equipos de trebajo del área de Litigación 
y Arbitraje 

Abogado  
Ribalta Abogados (Barcelona-España) l 1997 - 2005 
Gerente. Responsable del área de Derecho Procesal 

Experiencia académica 

Profesor invitado 
· Université Mundiapolis de Casablanca (Marruecos) l 2017 - 2019 
· Université Paris-Dauphine de Paris (Francia) l 2015 – Actualidad 
· Universidad Libre de Cúcuta (Colombia) l 2014 - Actualidad 
· Université Toulouse I Capitole (Francia) l 2013 - 2016 

Profesor titular 
· Profesor Tiutular de Derecho Procesal en la Universidad de Barcelona 

l Abril de 2021- Actualidad 

Profesor titular contratado  
· Maître de conférences associé de la Universidad Toulouse I Capitole 

(Francia) l 2016 - Actualidad 

Profesor asociado 
· Profesor de la asignatura de Francés Jurídico, Arbitraje y ADR de la 

Facultad de Derecho de ESADE (Universidad Ramon Llul) en Barcelona 
(España) l 2008 - 2016 

· Profesor de la asignatura de Derecho Procesal civil y Penal de la 
Universidad de Barcelona, cursos de licenciatura y doctorado l 1997 - 
Actualidad 

Becario FPI 
· Ministerio de Educación y Ciencia del Gobierno de España 

(Realización de 4 estancias en el extranjero de 12 semanas cada una 
en las Universidades de París, Munich, Milán y Viena)

Experiencia arbitral

Árbitro 
· Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios 
de Madrid 
· Tribunal Arbitral de Barcelona (TAB)
· International Court of Arbitration (ICC)
· London Court of International Arbitration (LCIA) 
· Cour Commune de Justice et d’Arbitrage (CCJA)
· Chambre de Médiation et d’Arbitrage de Paris (CMAP) 
· Dispute Institute for International Distribution (IDIArb, Torino)

Abogado de parte 
Participación en diversos arbitrajes, ad hoc e institucionales, en 
materia de disputas entre herederos de un gran patrimonio industrial 
e inmobiliario, violación de secretos industriales o compraventa de 
participaciones sociales, entre otros. 

Formación académica 

Universidad de Barcelona (España)
Título oficial de Doctor en Derecho (1997) 
Tesis doctoral sobre “El proceso monitorio”, dirigida por el 
Catedrático de la Universidad de Barcelona, Dr. Manuel SERRA 
DOMINGUEZ, habiendo recibido la calificación de “Apto Cum Laude 
por Unanimidad”. 

Grado oficial de Licenciatura (1995) 
Con la calificación de “Excelente por unanimidad” 

Título oficial de Licenciado en Derecho (1993) 

Idiomas 

Castellano  Lengua paterna  
Catalán Lengua materna  
Francés Lengua materna 
Alemán Nivel M.III del Goethe-Kulturinstitut de Barcelona 
Inglés  Nivel Advanced  
Italiano  Leído y hablado 
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Otros méritos 
 

• Elección como juez sustituto para los Juzgados de l´Hospitalet de Llobregat para el año judicial 1998-1999 (BOE de 8 de julio del 1998). 
• Ex Presidente de la Sección de Derecho Comunitario del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona. 
• Director de numerosos cursos impartidos en el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona desde el año 2009. 
• Colaborador académico en 5 proyectos de investigación financiados por la Unión Europea (JAI/A3/2002/02; JLS/C4/2005/03;  

JLS/2009/JCIV/PR/0005/34; 209/JPEN/DAP3/AG/0899; JUST/2014/RCON/PR/CIVI/0082). 
• Presidente de la Sección de Mediación de la “Associació pel Foment de l’Arbitraje”. 
• Miembro de GEMME Europa (”European Association of Judges for Judicial Mediation”). 
• Presidente-Fundador de la Comisión de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona, desde el mes de octubre del 2010. 
• Medalla de oro 2012 del “Foro Europa 2001”. 
• Repertoriado para los Directorios de Abogados “Best Lawyers”, desde el año 2014, en las áreas de mediación, litigación y arbitraje ;  

“Chambers” (Band 4, Barcelona) desdel año 2016 ; y “Leaders League”, desde el año 2019. 
• Miembro del ’“Institut de Droit Privé” de la Université Toulouse I Capitole desde el curso académico 2017/2018. 
• Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal.  
• Miembro de la Comisión Jurídica de la Patronal de Fomento del Trabajo Nacional.  

 
 

 Publicaciones 
 

 
 
Monografías y obras colectivas 
 
“Arbitraje internacional en una economía globalizada. Libro 
homenaje a Ramón Mullerat”, AAVV, Las Rozas, 2021, p.101 a 117. 
“Enciclopedia de Arbitraje, Ed. Mario Castillo Freyre”, Lima, 2018 
(Capitulos varios). 
“Los retos de la Mediación comercial en España y en la UE”, Derecho 
y Proceso, Vol. I, Barcelona, 2018, p. 659-676. 
“La Mediación en asuntos civiles y mercantiles. La transposición de la 
Directiva 2008/52 en Francia y en España”, AAVV, Editorial La Ley, 
2013, p. 31 y ss. 
“Arbitraje comercial en Europa”, AAVV, Lima, 2012, p.277-304. 
“Diccionario terminológico del Arbitraje Nacional e Internacional” 
(Comercial y de Inversiones), AAVV, Lima 2012, p. 240-243 y 954-957 
“Arbitraje: comentarios prácticos para la empresa”, Madrid, 2011, 
p.46 y ss.  
 
Artículos recientes 
 
“Arbitraje Institucional y Consumidores: Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 12 de septiembre de 2019”, 
Spain Arbitration Review, nº 38, p.57 a 68. 
“Développements récents de la jurisprudence espagnole en matière 
d’arbitrage”, Revue de l’arbitrage, nº 2017/3, p.1 a 15. 
“Arbitrage administratif en Espagne et en Amérique Latine”, Les 
Cahiers de l’Arbitrage, nº2015/2, p.259-269. 
“La clause d’arbitrage et son extension à des parties non signataires en 
arbitrage interne et international”, Gazette du Palais, nº 359 a 362, 
2013, p.7 a 12. 
“El arbitraje societario en España. Aproximación al Derecho 
comparado”, Anuario de Justicia Alternativa, nº 11 del 2011, p.35 a 73; 
Arbitraje Comercial Internacional en Europa, Lima, 2013, p. 277 a 304. 
“El abogado frente a la mediación y el arbitraje como soluciones 
alternativas a la resolución de conflictos” (con ENZLER FRANDOS y 
DUPLÀ MARIN), publicado en “Retos de la Abogacía ante la Sociedad 
Global”, AAVV, Madrid, 2012, p. 721-735. 

“The reform of the arbitration Act in Spain”, Juriste International, 
nº3/2011, p.50 a 51. 
“L’extension de la convention d’arbitrage aux parties non signataires : 
analyse de la Doctrine de la Cour Internationale d’Arbitrage de la CCI 
au regard de la jurisprudence Franciaise et espagnole ”, Civil Procedure 
Review, 2011, nº2, p.3 a 27. 
 

 Ponencias y conferencias impartidas 
 

 
Webinar sobre la extensión del convenio arbitral a terceros, impartido 
el 21 de enero del 2021, para la “Guatemalan Young Arbitrators”. 
 
Webinar sobre el impacto de la COVID-19 en el mundo del arbitraje, 
impartido el 23.04.2020, para los Miembros del Instituto de Derecho 
Procesal Colombiano (Capítulo Santanderiano). 
 
Ponencia sobre el arbitraje en Marruecos y en los países del ámbito 
OHADA, impartida en Fomento del Trabajo en el marco de la Jornada 
de estudio sobre “Oportunidades de Negocio e Inversión en 
Marruecos”, Barcelona, 24.10.2018.  
 
Coloquio sobre arbitraje comercial internacional “Regards croisés 
Algérie, Maroc, Tunisie, France, Europe”, impartido en la Université 
Toulouse I Capitole los días 20 y 21.02.2014. 
 
Ponencia sobre el arbitraje administrativo en España y en América 
Latina, impartida en el congreso “Après les arrêts Inserm et Ryanair, 
quel régime pour l’arbitrage en Droit administratif”, organizada por la 
CFA (entre otras) en Avignon, el 19.09.2014. 
 
Ponencia sobre el arbitraje en España, pronunciada en la Ciudad 
Judicial de Toulouse en el marco del Congreso sobre “Médiation, 
Arbitrage: une justice en devenir?”, celebrado durante el mes de 
noviembre del 2011.  
 
Impartición de una ponencia y dirección de un taller de trabajo en el 
coloquio internacional sobre arbitraje (“Entre théorique et pratique”), 
celebrado en la “Manufacture des Tabacs” y organizada por la 
Université Toulouse I Capitole (Francia). 




